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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y DOS, DOS MIL DIECISIETE, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS DIECISIETE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Presidente  Municipal                  José Ángel Acon Won 

 

 

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

Luis Roberto Cerdas Jiménez                                   

Irene Bolívar Jiménez                                              Juan Gabriel Paniagua Espinoza                                     

Manuel Briceño Saborío                                          Milagros Pérez Jarquin 

                                                                                 Eliécer Delgado Salguera 

                                                      

 

 
 

Síndicos Propietarios                                                Síndicos Suplentes                          
Debbie Phillips Álvarez   

Evelio Ramos Chacón                                               Jenny Delgado Bermúdez De                                                             

Victoria Ulate Briceño                                              German Bermúdez Chacón 

Ana Miranda Miranda                                               Heiner López Chavarría                                          

Macario Montes Carrillo 

 

                                                                                   

                                   

 

Regidores y Síndicos Ausentes 

Gricelda Vargas Segura  

Gerardo Alvarado Arce 

Ana Maricel Brenes Quesada 

Jenny Delgado Bermúdez Me                                      

    Ge  

Alcalde Municipal 

Luis Fernando Mendoza Jiménez 

Secretaria  Municipal 

Nayla Galagarza Calero 
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CAPÍTULO I. 

Comprobación el quórum, se inicia la sesión, al ser las cinco horas con quince minutos 

de la tarde con el siguiente orden del día: 

CAPÍTULO II. 

Audiencias 

CAPÍTULO III. 

Aprobación de Actas 

CAPÍTULO IV.  

Correspondencia Recibida 

CAPÍTULO V. 

Correspondencia Enviada 

CAPÍTULO VI.  

Informe del Alcalde y Otros Informes 

CAPÍTULO VII.  

Asuntos Varios 

CAPÍTULO VIII.  

Mociones y Acuerdos 

ARTÍCULO II AUDIENCIAS 

INCISO 1: La Presidencia procede a juramentar a los señores miembros de la Junta de 

Educación: 

Escuela San Juan de Cañas: 

Enrique Molina Alvarez, cédula 5-102-503, Santos Jaen Trejos, cédula 5-228-281, 

Dulcelina Chaverri Villarreal, cédula 5-108-890, Irene Barrantes Briceño, cédula 5-143-

914, Randall Jaen Trejos, cédula 6-279-954. 

Kínder Monseñor Luis Leipold: 

Cecilio Jiménez Elizondo, cédula 5-236-342, Heiner Guzmán Cabezas, cédula 5-290-054, 

Sonia Carvajal Miclos cédula 1-694-018, Shirley Ávila Arias cédula 1-1021-739, Vidalia 

Arias Medina cédula 5-229-353, Luis Alonso Arnesto Mendoza cédula 5-347-918, Guisella 

Morales González cédula 1-1147-010. 

Presidente Municipal, como falta un miembro para juramentar de la Junta Administrativa 

de los Liceos de Cañas, lo ideal es sacar un acuerdo para delegar la juramentación en el 

señor Alcalde. Someto a votación señores y señoras regidores, sírvase levantar la mano los 

que estén de acuerdo. APROBADO POR UNÁNIMIDAD. 

Por lo anterior,  

ACUERDO 01-82-2017 

Se ACUERDA delegar en el señor Alcalde Municipal, la juramentación del miembro de la 

Junta Administrativa de los Liceos de Cañas, señor Alexander Centeno Quirós. 

ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME CON 

CINCO VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, 

PANIAGUA ESPINOZA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ. 

INCISO 2: Presentación de Asociación de Desarrollo Integral Comunidad de Sandillal de 

Cañas. 
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Diana, mis compañeros y yo venimos en representación, nos acaban de elegir, entonces 

venimos para que nos conozcan y estén informados que ya vamos a empezar a trabajar por 

Sandillal. 

Hilda, sinceramente aquí estamos los pedigüeños esperando siempre, la Municipalidad, nos 

ha respondido muy bien, ahora estamos a derecho alcancemos con más amplitud y nos 

sigan ayudando, agradecerles a ustedes la oportunidad. 

Víctor Mendoza, agradecerles esta oportunidad, como grupo que vamos a representar 

Sandillal venimos aquí delante de todos ustedes nos conozcan y nos vayan a tener en cuenta 

en las diferentes actividades que vamos a realizar , la idea es que así como nos eligieron 

poder trabajar en pro del beneficio de ese pueblito que estaba un poquito olvidado, pero 

gracias al señor vamos a empezar a trabajar y con la ayuda de ustedes y todo el pueblo 

vamos a salir a delante. 

Presidente Municipal, estamos para servirles, Debbie es la síndica de Cañas, con ella 

pueden ver algunas cosas, ustedes ya conocen al señor Alcalde que es 24/7 pueden 

coordinar con él, sino con nosotros también, ojalá podamos hacer grandes cosas en 

Sandillal. Tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Luis Fernando Mendoza, tuve el agrado de acompañarlos por lo menos en la 

parte final de la elección de su junta directiva, indicar que me llena muchísimo regocijo y 

satisfacción, después de tantos intentos se logró , esto es un cuento viejo de la asociación de 

Sandillal inclusive siempre les di la sugerencia que si no se podía organizar la asociación de 

desarrollo integral, que se iniciara por una a asociación específica y cuando ya la 

comunidad vaya viendo realmente la potencialidad y el beneficio que la organización puede 

dar se van a convencer la necesidad de poder continuar y llegar a la asociación de 

desarrollo  integral. Me llena de mucha satisfacción y de mucha alegría porque en la 

Municipalidad nosotros estamos absolutamente claros que la Municipalidad todo no lo 

puede resolver, acá llega todos los problemas del mundo, es decir aquí uno tiene que ver 

desde la basura que tiraron en la calle, hasta el autobús que solicitan para ir de gira algún 

grupo, tiene que ver con los funerales, con todo. Es muy importante que las comunidades, 

barrios, distritos se organicen para que le ayuden a la Municipalidad a resolver todos estos 

problemas eso aparte la posibilidad de canalizar los recursos para cada una de las 

comunidades, fui con el regidor Manuel Briceño vimos el estado de deterioro que estaba el 

techo del salón comunal, ahí se asumió el compromiso y logramos comprar Zing con el 

recurso municipal para poder hacer el cambio ahora tienen un salón comunal con zinc 

bueno, tenemos que seguir trabajando para mejorar la cocina, ya estuvimos hablando de 

mejorar el área aledaña entre el redondel y el salón a ver cómo se puede hacer con eso, pero 

también se puede solicitar recursos a DINADECO o simplemente transferencia del 

Gobierno de la República y solamente organizados, con personería jurídica se puede 

conseguir estos recursos, felicitar a la comunidad de Sandillal por haber tomado esa 

decisión pero además de querer tener esta organización y trabajar por la comunidad, vamos 

a estar trabajando con ustedes.  Ahora el salón comunal se puede empezar a trabajar hay 

que sacar el permiso sanitario, empezar hacer cosas ahí se puede llevar patines, hacer 

bailes, bodas, todo lo que quieran entonces el salón comienza a generar, producir y la 

comunidad ya tiene plata para poder desarrollarse. Vamos a seguir trabajando tienen un 

representante en el Concejo de distrito que es Manuel y tienen a la señora sindica, 

felicitaciones deberás ojala que muy pronto podamos ver los resultados.  
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Presidente Municipal, con mucho gusto hasta luego. Compañeros me indico la compañera 

Jenny que no iba poder venir por problemas de salud, esta incapacitada y posiblemente no 

va asistir durante unos días. 

ARTICULO III. APROBACIÓN DE ACTAS 

Presidente Municipal somete aprobación actas: 

 Acta N° 81-2017 Sesión Ordinaria lunes 20 de noviembre del 2017. 

APROBADA POR UNANIMIDAD SIN ENMIENDAS NI OBJECIONES, CON 5 

VOTOS DE LOS REGIDORES (AS), ACON WONG, BRICEÑO SABORÍO, 

CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, PANIAGUA ESPINOZA. 

 Acta N° 33-2017 Sesión Extraordinaria lunes 23 de noviembre del 2017. 

APROBADA POR MAYORÍA CALIFICADA SIN ENMIENDAS NI OBJECIONES, 

CON 4 VOTOS DE LOS REGIDORES (AS), ACON WONG, CERDAS JIMÉNEZ, 

PÉREZ JARQUÍN, PANIAGUA ESPINOZA. 

ARTICULO IV. CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

INCISO 1: Se conoce el oficio CH-ARS-CÑ-DA-390-2017 suscrito por la doctora Nancy 

Yépez  mediante el cual remite respuesta al acuerdo 05-64-2017 tomado por el Concejo 

Municipal de Cañas, donde solicito inspección al bar Jaque Mate, Bar Tía Lula en cuanto a 

la medición sónica debido a las quejas de los vecinos. POR UNANIMIDAD SE DA POR 

RECIBIDA. 

INCISO 2: Se conoce oficio CH-ARS-CÑ-DA-386-2017 suscrito por la doctora Nancy 

Yépez  mediante el cual remite respuesta al acuerdo 05-79 2017 tomado por el Concejo 

Municipal de Cañas, donde solicito realizar inspección previa a las calles de Barrio San 

Cristóbal.  

Presidente Municipal, señores regidores y señoras regidoras someto a votación trasladar 

oficio a la administración municipal, sírvase levantar la mano los que estén de acuerdo. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Por lo anterior, 

ACUERDO 02-82-2017 

Se ACUERDA trasladar a la administración municipal oficio CH-ARS-CÑ-DA-386-2017, 

para que brinde respuesta a la Dra. Nancy Yépez,  mediante un croquis las calles de Barrio 

San Cristóbal que van hacer asfaltadas. ACUERDO UNÁNIME, CON CINCO VOTOS 

POSITIVOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, PANIAGUA ESPINOZA, 

BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 

INCISO 3: Se recibe oficio CH-ARS-CÑ-DA-384-2017 suscrito por la doctora Nancy 

Yépez  mediante el cual recomienda no otorgar más permisos de construcción en el 

Residencial El Gavilán hasta que la planta de tratamiento no cuente con el permiso sanitario 

de funcionamiento y presente los reportes operaciones según corresponda.  POR 

UNANIMIDAD SE DA POR RECIBIDO. 

INCISO 4: Se recibe nota suscrita por Presbítero Martin Lizano, Parroquia San José 

Patriarca, solicitando patente temporal de licores y permiso para el consumo de bebidas con 

contenido alcohólico en vía pública durante el recorrido del tope según croquis adjunto. 

POR LO ANTERIOR EL GOBIERNO LOCAL, 

ACUERDO03-82-2017 

Se ACUERDA otorgar a la Parroquia San José Patriarca lo siguiente: 

1. Se autoriza feria parroquial del 1 al 11 de diciembre 2017. 
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2. Una patente temporal de Bebidas con Contenido Alcohólico para ser explotada en 

el campo ferial del Redondel Chorotega,  los días: 

 Viernes 1 de diciembre 2017  con horario de 11:00 A.M. 12:00 M.N. 

 Sábado 2 de diciembre 2017 con horario de 11:00 A.M a 2:00 A.M. 

 Domingo 3 de diciembre 2017 con horario de 11:00 a.m. 12:00 M.N.  

 Vienes 8 de diciembre del 2017 con horario  de11:00 A.M. 12:00 M.N. 

 Sábado 9  de diciembre con horario de 11:00 A.M a 2:00 A.M. 

 Domingo 10 de diciembre con horario de 11:00 a.m. 12:00 M.N.  

3. Se autoriza el consumo de Bebidas con Contenido Alcohólico el día 2 de diciembre 

del 2017 en vía pública, durante el recorrido del tope según croquis adjunto. 

4. Apegarse al Reglamento para el Control de Contaminación por Ruido N° 28718-S 

del Ministerio de Salud. 

ACUERDO UNANIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

POR 5 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES ACON 

WONG,  BRICEÑO SABORIO, CERDAS JIMENEZ, BOLIVAR JIMENEZ, 

PANIAGUA ESPINOZA. 
INCISO 5: Se conoce oficio SM-1144-2017 suscrito por Margot León Vasquez, Secretaria 

del Concejo Municipal de Esparza, en el cual hace remisión de acuerdo municipal donde 

solicitan apoyo a todos los Gobiernos Locales del país para que reconozcan y proclamen el 

valor de la familia como célula vital de la sociedad y sus valores, el respeto, y la protección 

de la vida humana desde su concepción hasta su fin natural, el reconocimiento de la 

dignidad de cada ser humano como único e irrepetible. POR UNANIMIDAD SE DA 

POR RECIBIDO. 
INCISO 6: Se conoce oficio CTE-417-2017 enviado por Nancy Vílchez Obando de la 

Asamblea Legislativa, consulta al expediente legislativo número 19.891 Reforma parcial de 

la ley N° 4788 Crea el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. 

ACUERDO 04-82-2017 

Se ACUERDA trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos, consulta del expediente 

legislativo 19.891 Reforma parcial de la ley N° 4788 Crea el Ministerio de Cultura, 

Juventud y Deportes para que dictamine. ACUERDO UNANIME, 

DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME POR 5 VOTOS POSITIVOS DE 

LOS REGIDORES ACON WONG, BRICEÑO SABORIO, CERDAS JIMENEZ, 

BOLIVAR JIMENEZ, PANIAGUA ESPINOZA. 
INCISO 7: Se recibe oficio DH-335-2017 enviado por Flor Sánchez Rodríguez de la 

Asamblea Legislativa, consulta al expediente legislativo N° 19.113 Transparencia y Acceso 

a la información pública. 

ACUERDO 05-82-2017 

Se ACUERDA trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos, consulta del expediente 

legislativo 19.113 Transparencia y Acceso a la información pública, para que dictamine. 

ACUERDO UNANIME, CON 5 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES ACON 

WONG, BRICEÑO SABORIO, CERDAS JIMENEZ, BOLIVAR JIMENEZ, 

PANIAGUA ESPINOZA. 
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INCISO 8: Se conoce oficio suscrito por Lic. Aldemar Arguello Segura, gerente de Área 

a.i de la CGR donde remiten Índice de Gestión Municipal, resultados del periodo 2016. 

POR UNANIMIDAD SE DA POR RECIBIDO. 
INCISO 9: Se conoce oficio F-1763-11-2017 suscrito por Juan Antonio Vargas, Director 

Ejecutivo FEMETROM, hace invitación a la actividad denominada Desarrollo ambiental y 

Políticas de planificación urbana. POR UNANIMIDAD SE DA POR RECIBIDO. 

INCISO 10: Se conoce oficio AL-DSDI-OFI-0172-2017 enviado por Edel Reales Noboa 

de la Asamblea Legislativa, consulta al expediente N° 17.742 Ley para la Gestión Integrada 

del Recurso Hídrico.  

ACUERDO 06-82-2017 

Se ACUERDA trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos, consulta del expediente 

legislativo ° 17.742 Ley para la Gestión Integrada del Recurso Hídrico, para que dictamine. 

ACUERDO UNANIME, CON 5 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES ACON 

WONG, BRICEÑO SABORIO, CERDAS JIMENEZ, BOLIVAR JIMENEZ, 

PANIAGUA ESPINOZA. 
INCISO 11: Se recibe oficio MB-SM-364-2017 suscrito por Marianela Arias León, 

Municipalidad de Bagaces, Transcripción de acuerdo municipal número 332 tomado en 

sesión ordinaria 75 celebrada el 14 de noviembre del 2017. POR UNANIMIDAD SE DA 

POR RECIBIDA. 

INCISO 12: Se recibe MSR-CM-AC: 118-11-10-17 suscrito por Silvino Sánchez Ortiz de 

la Municipalidad de San Ramón, remisión de acuerdo municipal N° 11 tomado en sesión 

ordinaria 118-2017 del 31 de octubre del 2017. 

ACUERDO 07-82-2017 

Se ACUERDA trasladar oficio MSR-CM-AC: 118-11-10-17 enviado por la Municipalidad 

de San Ramón, a la administración municipal para que lo analice e indique si es viable 

apoyarlo o no. ACUERDO UNANIME, CON 5 VOTOS POSITIVOS DE LOS 

REGIDORES ACON WONG, BRICEÑO SABORIO, CERDAS JIMENEZ, 

BOLIVAR JIMENEZ, PANIAGUA ESPINOZA. 
INCISO 13: Se conoce oficio SCMM-611-11-2017 suscrito por Marisol Calvo Sánchez, 

transcripción de acuerdo solicitando apoyo para que se pronuncien en contra del  proyecto 

de Ley para la Gestión Integral del recurso hídrico. POR UNANIMIDAD SE DA POR 

RECIBIDO. 

ARTICULO V. CORRESPONDENCIA ENVIADA. 

Se le dio traslado a todos los acuerdos tomados por el Concejo Municipal. 

ARTICULO VI. INFORME DEL ALCALDE Y OTROS INFORMES. 

Tengo varias noticias buenas, hoy en horas de la tarde recibimos una extraordinaria noticia, 

sobre todo para el distrito primero de Cañas,  recibimos la visita de don Jorge Rodríguez 

jefe de la oficina AyA Cañas nos vino a comunicar que el próximo martes llegara a Costa 

Rica y a Cañas la empresa China contratada para el diseño de la planta de tratamiento de 

Cañas, al medio día  nos está convocando a una reunión para darle la bienvenida a los 

Chinitos y por supuesto será ya una empresa que se quedara en Cañas no sé cuánto tiempo,  

para el día jueves está convocando  a otra reunión pero ya con otras instituciones como 

ICE,  Ministerio de Trabajo, Planificación y otras instituciones, me parece que es una 

primicia, una noticia  que nos alegra muchísimo porque ahora si ya tenemos el primer paso 

formal de lo que sería proyecto de la planta de tratamiento de agua potable para el cantón 
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de Cañas, lógicamente me parece que  aunque esto es una buena noticia creo que la 

primicia deberíamos de darla nosotros el próximo martes cuando ya estén los Chinitos acá 

con fotografía, gracias a Dios este tema se encendió la primera luz al final del túnel, 

recuerden ustedes de lo que habíamos conversado en la Cancillería  en la reunión que 

tuvimos con la Presidenta Ejecutiva de AyA, Canciller de la República, y el Embajador de 

China era que esta empresa que contrato el gobierno chino para sea la empresa contratista,  

como se interpreta eso? El Gobierno Chino no va hacer el proyecto, el Gobierno Chino 

contrata una empresa, para que esta empresa realice diseño y esta empresa contrate a la 

empresa constructora del proyecto. Eso es una gran noticia que hay que alegrarnos, 

informarles que la semana estuvimos en San José tanto la ingeniera Angie  Díaz y  Daniela 

la trabajadora social en una reunión con el Ministro del IMAS,  viendo los temas de 

planificación y gestión de los recursos para resolver lo de la tormenta Nate, ahí  se pudo ver 

que una de las cosas que se solicitó desde la primera reunión que los cantones fueran 

llenado un formulario especial  que tiene el Ministerio de Vivienda para poder ir detectando  

todas aquellas viviendas que tuvieron afectación y que tipo de apoyo se les puede dar, pero  

estas viviendas si están o no están en zona de riesgo, me permite informarles que fue 

realmente un honor y un orgullo y tal vez esto me parece importante que lo sepan las 

comunidades, el cantón de Cañas fue el cantón que más avanzado y más formularios y 

mejor ha cumplido la tarea, nosotros teníamos alrededor de 150 formularios  y los de más 

cantones llevaban de 2 a 4 formularios,  Cañas tenía 157 formularios ya presentado ante el 

Ministerio de Vivienda para que hicieran  la gestión y  el  Ministerio de Vivienda e IMAS  

haga todo el análisis de la posible atención. 

En el tema de camino informarles que en este momento estamos trabajando en el distrito 

Palmira, comunidad de Nueva Guatemala ahí se está trabajando con el material de tajo 

Chopito, además informarles que seguimos con el back hoe malo, tiene la barra de 

transmisión dañada, hace semana media habíamos mandado a MPC la niveladora después 

de haberle puesto motor nuevo, tuve un intercambio de mensajes con  la gene de MPC 

donde les hable muy fuerte, realmente la insatisfacción que sentía la Municipalidad de 

Cañas la administración respecto al servicio que estamos recibiendo, señores regidores 

señores síndicos que nuevamente la niveladora sigue botando aceite, la excavadora 

también,  ahora estamos sin niveladora sin excavadora y sin back hoe, para el día viernes a 

las 10 de la mañana estamos convocando al gerente de MPC para que venga a la 

Municipalidad a escuchar y aponernos de acuerdo , hemos dicho que la última factura de 

reparación de a niveladora, esta Municipalidad y la administración no la va pagar hasta 

tanto no resolvamos el tema de la maquinaria que le estamos dando a ellos como servicio. 

No podemos continuar con este servicio, una insatisfacción total, señores regidores y 

síndicos que estamos buscando nuevos proveedores de servicio para que nos den el 

mantenimiento de la maquinaria municipal, hasta este momento habíamos ido en alguna 

medida condescendiente dada la recomendación de mantener el ligamen de mantenimiento 

con la empresa proveedora del equipo como es tradicional y que me parece que muchas 

veces se acostumbra,  pero en este caso nosotros vamos a iniciar un proceso de búsqueda de 

proveedores de mantenimiento de equipo, necesitaba informarlos señores regidores y 

síndicos que es lo que está pasando, ya no podemos continuar con eso, la niveladora está 

trabajando a poquitos, en el caso de la excavadora se está trabajando exactamente igual 

solamente  en el tajo Chopito estamos utilizando para cargar material, no se está utilizando 
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para arrancar material para no forzarla, no podemos nosotros seguir en ese plan, en este 

momento se está trabajando con  maquinaria alquilada, señores síndicos entienda esta 

situación hasta donde estamos llegando con esto, gire instrucciones a tesorería para que no 

se cancele esa factura hasta tanto no recibamos a  satisfacción  el funcionamiento de esa 

maquinaria. 

Hemos estado entregando materiales de lo que ha sido de partidas específicas, 

contrataciones lo que es la reserva a los distritos, hoy entregamos una pintura para el salón 

comunal de barrio las Cañas, mañana vamos a entregar material  para la iglesia de  Níspero, 

ya se entregaron unas bombas sumergibles  para Tiquirusa, Porozal y Níspero  todos con 

recursos municipales, hicimos una compra extraordinaria de material eléctrico para el 

distrito Palmira para el redondel , vamos estar entregando materiales para la comunidad 

Coco Lajas y más materiales todo esto respondiendo a toda la asignación de recursos. En 

asuntos varios quisiera que habláramos sobre la fecha del  recesó aunque es una cuestión de 

la administración si quisiera escuchar la opinión de los  señores regidores y síndicos para 

ver cuánto tiempo podríamos entrar nosotros  en recesó. 

Presidente Municipal, algún otro compañero que tenga informes? Tiene la palabra 

Manuel. 

Regidor propietario Manuel Briceño Saborío, Luis el motor de la niveladora fue 

comprado nuevo? eso lo armaron aquí, o lo montaron ellos?  Considero que ellos tienen que 

dar una garantía sobre ese motor,  porque mientras la niveladora esta varada, ellos no 

suplen otra máquina para estar cumpliendo  con las labores que tenía que cumplir esa 

máquina. 

PRESIDENCIA HACE UN RECESO AL SER LAS 6:25 P.M. 

AL SER LAS 6:40 P.M SE REANUDA LA SESIÓN MUNICIPAL. 

OTROS INFORMES: 

Presidente Municipal, vamos a dar la palabra a la regidora Bolívar Jiménez para que 

brinde el informe de la Comisión de Jurídicos. 

Regidora propietaria Irene Bolívar Jiménez, buenas noches voy a leer el informe de la 

comisión de jurídicos dice así: 

Por acuerdo unánime la Comisión de Jurídicos recomienda al Concejo Municipal rechazar 

la apelación por el señor Francisco Hernández, por considerar que la decisión tomada por el 

señor Alcalde Municipal y departamento de Recursos Humanos está a derecho,  ya que el 

cartel está claro en indicar que se debía contar con certificaciones de experiencia en el 

puesto, ya fuera de auditoria o similar y esas no se encuentran en el expediente, no obstante 

cabe destacar que aun otorgando los diez (10) puntos, esos sumados a la calificación 

adquirida le da un porcentaje de ochenta y tres (83), que el mismo no es suficiente para 

alcanzar el puesto en mención (Asistente de Auditoría), dado a que hay otro oferente con 

mayor calificación.  

Presidente Municipal, señores regidores y señoras regidoras someto a votación aprobar el 

informe de comisión de jurídicos sobre el recurso de apelación presentado por el señor 

Francisco Hernandez al puesto de Auditoria Interna de la Municipalidad de Cañas, sírvase 

levantar la mano los que están de acuerdo. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

Anteriormente consignado, y conforme con el mismo: 

ACUERDO 08-82-2017 
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Se ACUERDA rechazar la apelación presentada por el Señor Francisco Hernández, por 

considerar que la decisión tomada por el señor Alcalde Municipal y departamento de 

Recursos Humanos está a derecho,  ya que el cartel está claro en indicar que se debía contar 

con certificaciones de experiencia en el puesto, ya fuera de auditoria o similar y esas no se 

encuentran en el expediente, no obstante cabe destacar que aun otorgando los diez (10) 

puntos, esos sumados a la calificación adquirida le da un porcentaje de ochenta y tres (83), 

que el mismo no es suficiente para alcanzar el puesto en mención (Asistente de Auditoría), 

dado a que hay otro oferente con mayor calificación. ACUERDO UNANIME, 

DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME POR 5 VOTOS POSITIVOS DE 

LOS REGIDORES ACON WONG, BRICEÑO SABORIO, CERDAS JIMENEZ, 

BOLIVAR JIMENEZ, PANIAGUA ESPINOZA. 

ARTICULO VII. ASUNTOS VARIOS. 

Presidente Municipal, vamos a tomar un acuerdo para cerrar las oficinas de la 

Municipalidad del 26 de diciembre del 2017 al 5 de enero del 2018, retomando labores el 

día lunes 8 de enero del 2018. Señores regidores y señoras regidoras someto a votación 

sacar este acuerdo, sírvase levantar la mano los que estén de acuerdo. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

ACUERDO 09-82-2017 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA cerrar oficinas  administrativas de la 

Municipalidad de Cañas los días 26, 27,28 y 29 de diciembre del 2017, así como los días 

2,3,4 y 5 de enero del 2018, acogidos al Decreto Ejecutivo, retomando labores el día lunes 

8 de enero del 2018. ACUERDO UNANIME, CON 5 VOTOS POSITIVOS DE LOS 

REGIDORES ACON WONG, BRICEÑO SABORIO, CERDAS JIMENEZ, 

BOLIVAR JIMENEZ, PANIAGUA ESPINOZA. 

Presidente Municipal, algún otro que quiera hacer uso de la palabra en asuntos varios? 

Tiene la palabra Eliecer. 

Regidor suplente Eliecer Delgado Salguera, compañero Luis Fernando Mendoza como 

Alcalde en que nos puede ayudar siento y lo  veo que se nos está saliendo el control donde 

vivo, antes de meter arroz y frijoles paquetillos de picaritas, estaban las birras en la 

pulpería, a 50 mts de la pulpería hay una casa de habitación, la venden es un negocio muy 

malo, es un casa y muchos han vendido sin vivir una hora cobrando alquiler,  se echan 10 o 

11 millones y no sé qué pasa, ahora esa señora vende tienen juegos de monedas, mesa de 

pull y no tiene patente, algo le dije a la morena de patentes y me dijo que me iba a llamar y 

no me llamo eso está sucediendo en la  comunidad en Palmira,  se abre una soda a un 

costado de la plaza y lo primero que metieron antes perros calientes,  fue la birra sin control 

ya se le hicieron cartas, el sábado pusieron mesas en la calle había baile, venta de licor, 

ellos llevan marimba hacen una fiesta,  yo veo aquí  la discusión cuando una comunidad 

pide un permiso para realizar actividades deportivas para recoger dinero,  más arriba de la 

plaza unos 250 mts ahora montaron un local de peleas de gallos entonces no se este país en 

la Asamblea Legislativa los señores Diputados inventan un poco de cosas  pero no se a 

quien le cae la responsabilidad de ejecutar ese abuso de animal, que podíamos hacer me 

preocupa que se  está saliendo de control, muy fácil pedir una patente para una pulpería y 

vender guaro,  la soda no es para tener bailes, ahí está la secretaria,  para poder hacer un 

baile  tengo que ir a eventos masivos y ellos sin ninguna seguridad hacen la actividad y es 

lucrativa directamente, gracias. 
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Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Fernando. 

Luis Fernando Mendoza Alcalde, agradecerle al señor regidor de la municipalidad de 

Cañas residente del distrito de Palmira, le agradezco la información, saben ustedes que la 

Alcaldía normalmente siempre está solicitando la colaboración de todos los vecinos pero 

principalmente de los regidores y síndicos que nos estén informando de todas estas 

situaciones, finalmente los que conocen  el día a día de la comunidad son los síndicos y los 

regidores que viven en esa comunidad.  No es solamente lo que está planteando el regidor 

Delgado sino para todos que nos estén informando,  es bueno que el informen en el 

Concejo Municipal, pero quisiera que me ayudaran  en el sentido que nos ayuden en el 

momento que se está dando la situación para coordinar la acción, es más fácil cuando se 

está dando inmediatamente hablar con quien sea para poder intervenir. 

Hay otro tema,  quisiera solicitarle al Concejo Municipal a la mayor brevedad, se reactive 

la comisión de urbanismo, urge que esto se active ya tenemos la necesidad y la solicitud de 

un acuerdo que se tomó con el Ministerio de Vivienda e IMAS de atender a todas aquellas 

familias que quedaron con viviendas afectadas por la tormenta Nate, necesitamos a 

empezar a tomar decisiones., por ejemplo en Casa Presidencial nos indicaron que la 

Municipalidad de Cañas recomendara algún proyecto de vivienda para comenzar con el 

proceso de traslado o de reubicación en el caso de Cañas centro,  en el caso de Bebedero 

quiero anunciarles este es un tema que no lo había anunciado , ya estamos coordinado con 

ingenio de Taboga con gerencia general de la posible reubicación de parte del pueblo de 

Bebedero en alguna finca o un lugar que cumpla con las condiciones y requisitos, están con 

la pretensión y propuesta de que un organismo internacional pueda generar una 

colaboración grande para atender específicamente el caso de Bebedero,  por lo si 

necesitamos que la comisión de urbanismo funcione para poder tomar decisiones, hay 

algunos casos que sol mente puede realizarse estas decisiones pasando por la comisión de 

urbanismo, ejemplo que proyecto se va recomendar y dar el aval? eso necesitamos que 

la comisión de urbanismo lo recomiende, la administración por sí misma no podría hacerlo 

y además tenemos una serie de trámites en la parte de construcciones que necesitamos que 

la comisión comience a tomar decisiones, quisiera señor Presidente que esta comisión vez 

quede conformada este mismo año, o estuviera  trabajando para llevarle todos los casos que 

son necesarios de atender . 

Presidente Municipal, me parece que la comisión de urbanismo, la conformamos todos los 

propietarios, incluyendo al Alcalde, asesor legal, topógrafo y la ingeniera de 

construcciones, vamos a revisar para ponernos detrás de eso. Algún otro compañero con 

asuntos varios?  

ARTICULO VIII. MOCIONES Y ACUERDOS. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Fernando Mendoza. 

Luis Fernando Mendoza Alcalde, señor Presidente  solicitaría un acuerdo de este Concejo 

para la autorización de firmar un convenio entre Radiográfico Costarricense S.A. y la 

Municipalidad de Cañas para la implementación de la plataforma crea empresa y la 

plataforma recepción electrónica de documentos del Registro Nacional, voy a leer la 

importancia de este convenio, legal lo revisó y está recomendando la aprobación. 
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La Plataforma de Recepción Electrónica de Documentos del Registro 

Nacional, desarrollada en conjunto Registro Nacional con Gobierno Digital, mediante la 

cual los Notarios que poseen firma digital, podrán realizar los trámites habilitados de 

bienes muebles e inmuebles en el Registro Nacional,  cancelando en forma electrónica los 

derechos, timbres e impuestos asociados a estos trámites  que se constituyen como 

requisito obligatorio del Registro Nacional.  

Entre las características destacadas de la nueva plataforma se encuentran: 

- Generación de servicios web de integración para el envío de los trámites a la 

plataforma del Registro Público, desde cualquier lugar del mundo y cero papel. 

- Validaciones en línea con el TSE, Ministerio de Hacienda (valor fiscal de bienes), 

Registro Nacional, Dirección Nacional de Notariado y el Instituto Nacional de 

Seguros. 

- Incorporación de Firma Digital para la Autenticación del Trámite y el envío 

del  testimonio al RP. 

- Incorporación del pago en línea con tarjeta de crédito o débito, o transferencia 

SINPE de cualquier banco. 

- Brindar la facilidad de una vía totalmente automatizada, para realizar trámites de 

traspaso de propiedades, tanto muebles como inmuebles, así como inscripción de 

hipotecas y prendas, de forma digital por medio de una plataforma integrada que 

provee validaciones en línea. 

- Disminuir la cantidad de trámites defectuosos y las posibilidades de error en la 

inscripción de estos trámites, procurando una gestión más expedita de los 

movimientos en los bienes. 

- Disminuir tiempos de la tramitología. 

Entre los principales beneficios que tendrán la Municipalidad o Concejo distrital están:  

- Mejora en la recaudación al estar en línea los valores de bienes. 



 

 

Acta 82-2017. Período 2016-2020 

Sesión Ordinaria 27 de noviembre del 2017 

 

 12 

- Disponibilidad del dinero recaudado todos los días. 

- Disminución de la comisión bancaria por recaudación lo que se traduce en 

mayores ingresos. 

-  Informes que le permitirá realizar conciliaciones bancarias sobre los movimientos 

que se efectúan en el cantón de los trámites en mención.  

Aquí está planteado el convenio señor Presidente, para que este Concejo Municipal pueda 

tomar el acuerdo de autorizar al Alcalde para firmarlo. 

Presidente Municipal, señores regidores y señoras regidoras someto a votación tomar ese 

acuerdo, sírvase levantar la mano los que estén de acuerdo en autorizar la firmar el 

convenio que solicita el señor Alcalde. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Por lo anterior, 

ACUERDO 10-82-2017 

Se ACUERDA autorizar al señor Alcalde Luis Fernando Mendoza Jiménez a firmar 

“Convenio entre Radiográfica Costarricense, S.A y la Municipalidad del cantón de Cañas 

para la Implementación  la Plataforma Crear Empresa y la  Plataforma de Recepción 

Electrónica de Documentos del Registro Nacional”.    ACUERDO UNANIME, 

DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE 

DE COMISIÓN,  CON 5 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES ACON 

WONG,  BRICEÑO SABORIO, CERDAS JIMENEZ, BOLIVAR JIMENEZ, 

PANIAGUA ESPINOZA. 

 

 

Al ser las siete horas con diecisiete minutos se levanta la sesión municipal. 

 

 

 

 

Licdo. José Ángel Acon Wong                                     Nayla Galagarza Calero 

Presidente Municipal                                                    Secretaria del Concejo Municipal  

 

 


